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La palmera situada en el Club de Tenis, un peligro sin resolver por el 
ayuntamiento de Altea 

Dentro del Catálogo de Protección del nuevo PGOU, y a falta de aprobación 
definitiva, se encuentran 7 palmeras, una de ellas, la del Club de Tenis. Estas 
palmeras en cuestión se encuentran también catalogadas en el Patrimonio 
Arbóreo Monumental de la Comunidad Valenciana. 

Paco Berenguer, edil Popular, mostraba su preocupación por el estado de 
la misma y la inseguridad ante una caída. Desde hace tiempo tanto los 
vecinos como ciudadanos que suelen pasar por allí han denunciado el estado 
en que se encuentra. Una preocupación que los propietarios también llevan 
manifestando en reiteradas ocasiones. El propio Club de Tenis, como 
propietario del bien protegido, en su última asamblea, manifestó haber 
solicitado la intervención del  Concejal de Medio ambiente (Compromís 
per Altea) obteniendo como respuesta que siendo un elemento privado es 
el propietario el que debe hacerse cargo 

La protección de un elemento privado por parte de la administración provoca 
una carga y una responsabilidad incluso penal para el propietario dejándolo al 
cargo de los recursos económicos y técnicos para la protección del bien 
siguiendo las órdenes del ayuntamiento. 

No existen medidas compensatorias para el propietario ni económica ni 
de gestión conforme queda reflejado en la contestación del concejal de 
medio ambiente, solo exigencias, que como en este caso, crean un problema 
de seguridad al no poder actuar libremente sobre el jardín de tu casa. 

El miércoles 14 de febrero la propiedad envió un técnico privado que ha 
dictaminado, que la palmera se encuentra en mal estado y tiene un problema 
de estabilidad. Este informe se trasladará a Conselleria de Medio Ambiente, 
agua, infraestructura y territorio que conforme a los criterios establecidos tendrá 
que  resolver respecto al informe emitido. 

Así pues, y a la espera de la resolución final, parece que por fin y gracias al 
esfuerzo obligado de la propiedad, se va a dar solución a un problema de 
seguridad que preocupa a los alteanos y que el ayuntamiento de Altea no 
ha resuelto a pesar de las múltiples quejas recibidas. 
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